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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Fernando
Luis Núñez Robres y Escrivá de Romaní. la sucesión
en el título de Barón de Alcacer.

Don Fernando Luis Núñez Robres y Escrivá de Romani,
debidamente representado por su madre. doña María del Pilar
Escrivá de Romaní y Patiño, ha solicitado la sucesión en el
título de Barón de Alcacer, vacante por fallecimiento de su
padre, don José Antonio Núñez Robres y Rodríguez de Valcárcel;
lo que se anuncia por el plazo de treinta dí'8S a los efectos
del artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
q\le puedan solicitar lo conveniente 10B que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 2 de octubre de 1973.-EI Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Fernando
Luis Núñez Robres y Escrivá de Romaní la suce
sión en el titulo de Conde de Pestagua.

Don Fernando Luis Núñez Robres y Escrivá de Romani,
debidamente representado por su madre, doña María del Pilar
Escrivá de Romani y Patiño, ha solicitado la sucesión en el
título de Conde de Pestagua, vacante por fallecimiento de su
padre, don José Antonio Núñez Robres y Rodríguez de Valcárcel;
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del
artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para qua
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 2 de octubre de 1973.-EI Subsecretario, José del
Campo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de septiembre de 1973 por la que
se conceden a cada una de las Empresas que se
citan los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en los sectores in
dustriales agrarios de interés preferente, conforme a -lo pre
visto en el articulo 3.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaria General Técnica de este Departamento, de confor
midad con lo establecido en el articulo 6.<:0 de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1~3, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan,
y por un plazo de cinco años, Contados a partir de la fecha
do publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

a) .Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partIr del comienzo del primer ejercicio económico· en cuyo
balan.ce aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustnal de las nuevas instalaciones ,o ampliación de las exis
tentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del -Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 8 de abril.

d} Reduc,cióo del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de GraVámenes Interiores e Impues-

to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la.
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. 'Este beneficio se hace
extensivo a los materia.lEfs y productos que, DO produciendose
en España, se importen para BU incorporacíón "n primera ins4

talacióIl a bienes de equipo que se fabriquen en España,
e} Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del Capital qUe grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamo! que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación coo
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General
de Polftica Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las aEntidades beneficiarias, y
con respecto a ella misma, dará lugar, de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 9.<:0 de la Ley _152/1963, a la. privación
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o
reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda. José López-Mufiiz González-Madroño.

Ilmo. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

RELACION QUE .sE CITA

Empresa ..Mercado en Origen de Productos Agrarios de AI
mería, S. A." (MERCOALMERIA. S. AJ, para la instalación
de un mercado en origen con núcleo principal a localizar en El
Ejido (Almería).

Empresa «Mercado en Origen de Productos Agrarios de la
Vega Baja del Segura, S. A." (MERCOSEGURA-ALICANTE,
SOCIEDAD ANONIMAl .para l~ instalación de un mercado en
origen con núcleos a localizar en Almoradí y Orihuela (Ali·
cante) .

Empresa «Cooperativa Comarcal Quesera Nuestra Señora del
Saliente" para la instalación de una fábrica de quesos frescos
de cabra en Albox (Almeríal.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCIDN de la Segunda Jefatura de Construc·
ción de la Dirección General de Transportes Terres
tres por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por el «Proyecto de reposición de
servidumbres en el tramo Tabernes-Gandia del fe
rrocarrU TabEfrnes-Denia. Término municipal de
Gandta (Valencia)",

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el tér
mino municipal de Gandia (Valencia) por las obras arriba indi
cadas, que, por estar incluidas en el programa de inversiones
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, se bene~
fician del procedimiento de urgencia prescrito por el artículo· 52
de la vígente Ley de Expropiación Forzosa. de 18 de diciembre
de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Legislación vigente, ha resuelto señalar los días 14 y 15 del
próximo mes de noviembre para proceder, correlativamente y
desde las diez horas, al levantamiento de las respectivas actas
pre"\Tias a la ocupación de los bienes expresados, en los locales
del excelentísimo Ayuntamiento de Gandía (Valencia), sin per~

juicio de proceder, a. instancia. de parte, a un nueY,9 reconoci
miento del terreno,


